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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación y Consolidación de la economía peruana

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000524 -2025/GC)B. REG. TUMBES-GRI-GR
Turnbes, 3 0 DIC 2025

EAD V,

LEGAL

Vitstro•.

La CARTA NO 025-2025/JEFE DE PROVECTO-CEVM, de fecha 15 de diciembre del 2025,
INFORME NO 1297-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, del 16 de diciembre del

2025,proveido de fecha 23 de diciembre del 2025) Y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo único de la Ley NO en concordancia cpn el artículo 20 de la Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales IVO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 290535
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de Ia Desoe.n.tralización - Ley NO 27783, se crean. los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos Clel país, como personas jurídicas de derecho público con
autonomía política económica y administrativa ea asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y financiera un pliego pret:upuestal.

Que, de conformidad. con el Principio de a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo N
del Decreto Supremo NO 004-2019dUS, que el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, establece: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto
a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de lao facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas".

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto Único Ordenado de
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF, establece que
'{el área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las

especificaciones técnicas, términos de referencia. o expediente técnico, respectivamente, así como los
requisitos de calificación; además de justificar la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios
obras que se requieren deben estar orientados ai cumplimiento de las funciones de la entidad, en. este
sentido, el área usuaria es responsable del correcto Y'equerimiento y el cumplimiento de su finalidad".

Que, la DIRECTIVA 007-2019/GOB.xPGTUMBES-GGR-ORH, aprobada mediante RESOLUCIÓN
REGIONAL 00494-2019/GOB„ÑEG.TUMBES-GR, de fecha 17 cie diciembre del 2019

tnominada "NORMAS PARA LA FORMULACIÓY€ Y EVALUACIÓN DE ExpEDIENTEs TÉcN1cos DE LOS
'OYECTOSDE A EJECUTARSE PLIEGO DEL G0BIERN0 REGIONAL DE TUMBES"
ablece lo siguiente:

7. NORMAS GENERALES.
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7.1. El expediente técnico o documenfo equivalente couforme se denomina en la normativa de
programación multian:ual de gestión de inversiones, es el conjunto de documentos de carácter técnico
económ,ico que permiten la adecuada ejecución de una obra púbica, el cual comprende Ia memoria
descriptiva, especificaciones técnicas, plctnos.:; de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra,

de precios, ca.lendario de avance de obra valorizadosvalor referencial, fecha del presupuesto,
formulas polinómicas U, si el caso 1.0 requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambientcd

u otros complementanos. En este documen,f.c; se define el objeto, costo, plazo y delnás condiciones de
una obra por ejecutar, por lo cual su elaboración debe contar con el respaldo técnico necesario,

verificando que corresponda a la naturaleza y condiciones especiales de Ia obra.

7.10. Los expedientes técnicos o documentos equivalentes para su aprobación deben registrar
previamente el infonne de consistencia (Farmato NO 15), en el que infonna que existe consistencia entre
el expedientetécnico y el estudio depreinversión por el que se otorgó la viabilidad

g. NORMAS ESPECÍFICAS.

1. De ta formulación det Expediente

8.1.3. La Gerencia Regional de Infraestructura a través de ta Subgerencia de Estudios de la

Central o las unidades orgánicas que haga sUs veces en las unidades ejecutoras del Pliego del Gobierno
Regional de Túmbes, en el marco de la n.orrn.atíva Programación Multianual y Gestión de Inversiones,

antes del inicio de la elaboración del expedie!Tte técnico debe verificar que se cuenta con el saneamiento
fisico legal del bien inmueble correspondiente o los arreglos institucionales respectivos para la ejecución
de Ia inversión pública, según corresponda.

& 1,7, La aprobación de dicha consistencia. constituye un requisito previo para la aprobación. del

expediente técnico o documento equivaleTi,te, par parte de la Gerencia regional de Infraestructura o quien
haga sus veces, según lo determinan las de organización interna del Gobierno Regional, a. cargo
de la ejecución de inversión pública, confor.ne (1 lo dispuesto en el sub numeral 9) del numeral 12.3), del

artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo NO 1252

& I. 10. Los/ las profesionales de la planta de Ict Gerencia Regional de Infraestmctura de la Sede Cent'ral
la unidad orgáni.ca que haga sus veces en tas demás Unidades Ejecutoras, a tos/as profesionales
externos, que intervienen en la del expediente técnico, deben estar legalmente
autorizados/ as en el correspondiente colegio _profesional, con experiencia enformulación de expediení:e
técnicos acreditado con certificado de habilidad profesional anitido por el colegio profesional respectivo
al cual pertenece, considerando además .a presentación ae una carta notarial donde manifiesta su
compromiso de ser reeponsable en Ia especialidad que rúbrica en el expediente técnico. La especialidad
de los/as profesionales que formulan los proyectos deben estar de acu.erdo al tipo de proyecto.

8.1.15. Todo el contenido ael expediente técnico o documento equivalente para la ejecución de los
proyectos de inversión en el Pliego del Gobierno Regional, deberá estar debidamente firmado por los/ las
profesionales por cada, especialidad.

9, Nonnas Complementarias y Transitorias.
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9.3. Los estudios Pre Inversión o Fichas Técnicas en cuya concepción técnica o dimensionamiento, se
sujeta la elaboración, de los expedientes técnicos o documentos equivalentes, antes de ser aprobados
por ta unidad formuladora, deben estar sa.nccaas, es decir contar con los perrnisos correspondientes
tales como: saneamiento fisico legal, cerí:i.Fioación ambiental, certificado de inexistencia de restos
a:rqueológicos (CIRA)

10. RESPONSABILIDADES.

10. I. El incumplimie;nto de las disposiciones contenidas en Za presente directiva se instruirá, sanciona.rá
y oficializará la sanción, de conformidad cori, Zas disposiciones Fijadas en el Reglamento de la Ley de
Servicio Civil, aprobado media.nte Decreto NO 040-2014-PCM.

10.4. EI proceso de fbnnulación de Zos expedí.?.ntes técnicos es responsabilidad de la Gerencia Regional
de Infraestructura o quien haga sus veces en calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones, debiendo
sujetarse a las etapas de evaluación.

10.6. Asimismo, los/ las integrantes de C,omisión Regional de Evaluación de Expedientes Técnicos,

serán responsables de cumplir las disposiciones normadas en la presente directiva,

10.7, El/ ta Proyectista es el/ Ia responsable del diseño del proyecto que forrna parte del expediente
técnico que elabora; así corno, de las especificaciones técnicas, metrados, valor referencial, análisis cle

costos unitarios, planos, fórmula polinó771i.2.tJ, desagregado de gastos generales y cronograma de
ejecución de obra.

Que, con CARTA 025-2025/JEFE PROYECTO-CEVM, de fecha 15 cie diciembre del 2025, el

Ingeniero CARLOS VILELA alcanza el EXPEDIENTE TECNICO DE LA IOARR
denominada: "REPARACION DE CALZADA a PISTA; EN EL (LA) CALLES DEL SECTOR 20
OCTUBRE, DEL AA.HH. CAMPO AMOR DEL DVSTRITO, PRovmc1A ZARUMILLA DISTRITO
ZARUMILLA, PRovnvc1A ZARUMILLA, DEPARlrAMENTO TtTMBEs", con un valor referencial de S/

(UN QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS SE,TENTA Y CUATRÔ
COÑ 89/100 SOLES), con precios vigentes al mes de diciembre del 2025, el cual incluye Costo
Directo, Gastos Generales 12.67 %, Utilida.cl 10%, y 18 % de IGV, con un plazo de ejecución cle

SESENTA (60) DIAS CALnrÑDARIO, bajo el sistetna de contratación a precios unitarios.
Así, mismo se tiene en cuenta que el monto total del presupuesto de dicha intervención es G/

(UN CUARENTA Y NUEVE MIL nrovEc1E1\TTcs
VE)IIiJTINUEVF, CON 80/ 100 SOLES), el misrrl.() que incluye costo de Ia obra, gastos de supervisión
(5.199%), gastos de liquidación (0.659%), gasto€', de elaboración de expediente técnico (2.856%).

Que, mediante INFORME 1297-2023/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE*SG, del 16
de diciembre del 2025, el Sub Gerente de Estudios, alcanza el Expediente Técnico de la IOARR
denominada: "REPARACION CALZADA O PISTA; (LA) CALLES DEL SECTOR 20
CTUBRE, DEL AA,HH, CAMPO AMOR DEL DESTRITO, PR0VINc1A ZARUMILLA DISTRITO
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, TUMBES", con CUI NO 27097159 con
un valor referencial cie S/ (UÑ MILL0N QUINIENTOS DIECISIETE
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SOLES), con precios vigerites al mes de diciembresr,TENTA g CUATRO conr

dell 2025, el cual incluye Costo Directo, Gastos Generales 12.67 %, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, con

un plazo cle ejecución de S.ESENTA (60) DIAS bajo el sistema de contratación a precios
unitarios.

Así, mismo se tiene en cuenta que el 1'11C')1ilto total del presupuesto de dicha intervención es
(UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

VEI!ITINUEVE, CON 80/100 SOLES), el mismo que incluye costo cie la obra, gastos de supervisión
gap;t.os de elaboración de expediente técnico (2.856%),(5.199%), gastos de liquidación (0.659%),

conforme al siguiente desagregado:

COSTO TOTAL ÜCIAIVERSION TIPO IOARR

TOTAL LA EJECUCYCi\iTFISICA
GASTOSDE SUPERVISION (5.199%)
GASTOSDE LIQUIDACION (0.659%)

cosrro EXPEDIENTE TECNICO (2.856%)
cos»ro TOTAL DE LA II\IVEJRSION

SOLES.

S/ 78,909.91
S/ 10,000.oo
S/

Que, mediante proveído de fecha de 23 de diciembre del 2025, Ia Gerencia Regional de
Infraestructura, dispone al responsable del área de Asuntos legales, la emisión del acto resolutivo
correspondiente.

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza técnica, la

responsabilidad por el. debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán aplicables a las

áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo que los aspectos legales
a refieren únicamente al cumplimiento del procedimiento previsto en la normatividadvigente.

16.1 del Texto Único Ordenado de la Ley (le
LEGAL *iiContrataciones del Estado, aprobado mediante Qecreto Supremo NO 082-2019-EF, establece que Et área

usuaria requiere los bien.es, servicios u a contratar, siendo responsable de fonnular las

Reo

especi icaciones técnicas, términos de re erenci,g o expediente técnico, respectivam.entq así como los
requisitos de calificación, además de justifica,r_ la natidad ublica de la contratación los bienes

requieren deben orientadas al cum limiento de las nciones de la

entidad en este senti.do el área usuaria es rgsp_pnsable del correcto requerimiento y el cumplimiepto de
su-ñagJj,dgd2

Que, así mismo, el Art 32, numeral 3.2.7 del citado Texto Único Ordenado, establece que La
responsabilidad por la adecuada formulación cle,l Expediente Técnico o Estudios definitivos corresponde
al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al alcanc.e de los respectivos contratos y Ia aprobación de la

entidad. De igual modo, Za entrega completa cte Ia información que es puesta a disposición de los
postores, corresponde a la E'n,tidad,
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REA

LEGALE

Que, estando a lo informado y contando con Ia visación del Áreade Asuntos Legales" de
Infraestructura,Gerencia. Regional de Infraestructura; Sub Gerencia de Estudios, y Secretaria General
Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por Ia DIRECTIVA

003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPA{tSGD1-SG, DENOMINADA "DESCONCENTRACION
FACULTADES y ATRIBUCIONES DE DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL

TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 182-2022/GOB.REG.TüMBES-
de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

00468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha. 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
AJECUTIVA REGIONAL 000068-2023/GOHeREG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 0000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de

octubre del 2023; además de la EJECUTIVA REGIONAL
2025/GOB.REG,TUNIBEsSGR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la faculta.d de elaborar y suscribir todos los actos administrativos relacionados a la

ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley General de Contrataciones
Públicas-Ley N032069, y su Reglamento A.prohaclo por Decreto Supremo NO 009-2025-EF., y su
modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 000408-2025/GOB.REG.TUIVíBES

de fecha 04 de julio d.el 2025; y otros vigentes.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO LA IOARR, denominada:
"RJ3PARACION CALZADA O PISTA; (LA) CALLES DEL SECTOR 20 DE OCTUBRE, DEL

CAMPO AMOR Y.EL DISTRITO, PROVEÑCIA DE ZARUMILLA DISTRITO DE ZARUMILLÑ,
PROVmTCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO con CUI 2709715", con un valor
referencial de S/ (tm QUINIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS
SETE)ÑTA Y CUATRO 89/100 SOLES), con precios vigentes al mes de diciembre del 2025, el
cual incluye Costo Directo, Gastos Generales 12 eS7 %, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, con un plazo de
ejecución de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO,
conforme al siguiente desagregado:

COSTO

COSTO DIRECTO
GASTOSGENERALES 12,67 %
UTILIDAD 10.00 %
SUB TOTAL

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

Av. La Marina NP 200 Tumbes

bajo el sistema de contratación a precios unitarios,

LA EOARR

S/
S/
S/
S/

SOLES.

132,841.87
104,847.57

231,509.'73
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ARTÍCULO - que el costo total de la IOARR denominada:
"REPARACION CALZADA O PISTA; EN (LA) CALLES DEL SECTOR 20 DE DEL

CAMPO AMOR 'DEL DISTRITO, PROVINCIA ZARUMILLA DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO asciende a la suma cie S/ (UN

sE1sc1ENT03 CUARENTA V MIL NOVECIENTOS vEINTIÑup,vn CON 80/100
SOLES), el mismo que incluye costo de la obra, gastos de supervisión (5.199%), gastos de liquidación
(0.659%), gastos de elaboración de expediente técnico (2.856%), conforme al siguiente desagregado:

COSTO TOTAL L.iüli1wp,Rs10N TIPO IOARR

TOTAL LA EJECUCIION FISICA
GASTOS DE SUPERVISION (5.199%)
GASTOSDE LIQUIDACION (0.659%)
COSTO DE EXPEDIENTE TECNICO (2.856%)
cosT0 TOTAL DD LA

SOLES.

S/ 78,909.91
S/ 10,000.oo
S/ 43,34500
S/ 19649,929-80

0

0

ARTICULO i14ERCERO. - la presente resolución a la Gerencia Regional cle
Craestructura, Subgerencia de Estudios, General Regional, Áreade Asuntos Legales cle

. aestructura, y las oficinas competentes de la Bede Central del Gobierno Regional Tumbes para los fines
19}.tinentes,

_i ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del

Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE* CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

TUMBES
GOBIERN

Ing. J
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